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ORDEN DEL DÍA. 

PRIMERA SESIÓN CORRESPONDIENTE AL TERCER PERIODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

25 DE MAYO DE 2023. 

 

1. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES EN SEGUNDA LECTURA. 

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca aprueba el 

reconocimiento con la Categoría Administrativa de Agencia de Policía, a favor de la 

Localidad de Río Jalapilla”, perteneciente al Municipio de San Pablo Cuatro 

Venados, Zaachila, Oaxaca.  

 

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca aprueba el 

reconocimiento con la denominación política de Núcleo Rural, a favor de la 

Localidad de Montevideo, perteneciente al Municipio de San Pedro el Alto, Pochutla, 

Oaxaca.  

COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, determina que en términos 

de los efectos a que se contraen las resoluciones emitidas en el juicio de amparo 

número 387/2021 y principal 278/2018 ambas del índice del Juzgado Sexto de 

Distrito en el Estado de Oaxaca con residencia en Salina Cruz da respuesta a la 

solicitud de facilitar, estudiar y analizar la vinculación que se hace al Congreso del 

Estado de Oaxaca, en consecuencia, con fundamento en los principios 

constitucionales de libre administración de la hacienda municipal y de ejercicio 

directo por parte del ayuntamiento, y respetando en todo momento la autonomía 

municipal previstos en el artículo 115, fracción IV de la Constitución Política Federal, 

así como lo establecido en los artículos 113, fracción II, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca 43, fracción LXV, de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado, 4°; fracciones XIV y XV, de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y 42 de la Ley Estatal de Presupuesto Responsabilidad Hacendaria. 

Se determina procedente que el Honorable Ayuntamiento de Santo Domingo 

Tehuantepec, Oaxaca realice el pago de la orden de la cantidad de 1,835,538.94 

(un millón ochocientos treinta y cinco mil quinientos treinta y ocho pesos con noventa 
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y cuatro centavos, moneda nacional) para cumplir con obligaciones en el expediente 

98/2011 del índice del Juzgado Civil de Tehuantepec, Oaxaca, precisando que los 

recursos económicos mencionados serán administrados de su propia Hacienda 

Municipal. 

 

2. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES EN PRIMERA LECTURA. 

COMISIÓN PERMANENTE DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca aprueba la Minuta remitida por el Honorable Congreso 

de la Unión, por el que se reforman los artículos 55 y 91 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca aprueba la Minuta remitida por el Honorable Congreso 

de la Unión, por el que se reforman los artículos 38 y 102 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 


